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Corríjase oficiosamente el mandamiento ejecutivo dictado el 28/10/2022 (pdf 06)

en el entendido de que se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de
menor cuantía PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA
y no como se indicó erróneamente, quedando incólume el resto de la decisión
(art. 286 CGP).

Notifíquese  esta  decisión  a  la  parte  demandada  junto  con  la  providencia
corregida.

Por secretaría remítase el correspondiente oficio con la corrección de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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